
 

 

BASES DEL CONCURSO NAVIDEÑO DE COLLAGE ORGANIZADO POR 

LA A.P.A. DEL COLEGIO  

3º, 4º, 5º Y 6º DE PRIMARIA, E.S.O. y BACHILLERATO 

2015 
 

1. Los concursantes serán los alumnos de todos los cursos de 2º, 3º ,4º ,5º, y 6º de Primaria, de 

E.S.O y Bachillerato. 

 

2. El tema del collage estará relacionado con la Navidad y deberá ser original y personal. El 

objetivo de este concurso es fomentar  la creatividad con la finalidad de que plasmen en el 

mismo la visión que  tienen de la Navidad mostrando así su capacidad creativa. 

 

3. Los collages serán de tamaño DIN-A4  

 

4. Los collages se presentarán de forma individual, deberán llevar escrito en el reverso el 

nombre y dos apellidos del alumno, edad y curso, valorándose la creatividad, expresión 

artística y el mensaje 

 

5. Para la realización del mismo se podrán utilizar pedazos o retales de papel, hilo, tela, sellos, 

recortes de revistas, plástico, papel de aluminio, etiquetas, papel secante, cartulina, papel 

charol, goma EVA y cualquier tipo de material que permitiera la realización del mismo 

dentro del aula escolar. 

 

6. En el caso de 3º a 6º de Primaria se otorgarán dos premios por aula, en el caso de ESO y 

Bachillerato se concederá un premio por curso (1º, 2º, 3º y 4º de la E.S.O.) y (1º y 2º de 

Bachiller). Sólo podrán ser premiados socios de la APA 

 

7. La fecha límite para la entrega será el día 1 de Diciembre de 2015, lunes, a las 13.30  

horas. Se recogerán en la Secretaría del colegio. 

 

8. Podrá elegirse uno de los trabajos como Tarjeta de felicitación navideña del Colegio.  

 

9. La APA podrá utilizar los trabajos presentados para su publicación en la Web o su posterior 

edición. 

 

10. Asimismo podrá declarase desierto el concurso en su conjunto o en alguno de sus premios. 

 

11. Se nombrará un jurado, que seleccionará los trabajos premiados. 

 

12. El jurado estará constituido por miembros de la Junta  Directiva de la A.P.A. del colegio, así 

como de algunos padres de alumnos del centro, como los delegados A.P.A. de las clases. 

  

13. El jurado podrá resolver aquellas situaciones no contempladas en las presentes bases, según 

su criterio. 

 

14. El fallo del jurado será inapelable en todos los casos. 

 

15. La participación en el concurso implica la aceptación íntegra de las bases del concurso. 

 
COMISION DE CULTURA A.P.A 

Zaragoza,  11 de noviembre de 2015 


